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Colocaron falsa bomba en casa de
Fernando Villegas: alcalde Sichel
ordenó reforzar seguridad
"Villegas, fascista, perro de los ricos, esta es la primera", dice uno de los panfletos

dejados cerca de la casa del comentarista político Fernando Villegas, a quien

le dejaron un artefacto simulado, con cables y un sistema de reloj, afuera de su
residencia. Carabineros encontró en la mañana de este lunes el artefacto. "Toda la

solidaridad, todo el cariño a Fernando Villegas", dijo el alcalde de Ñuñoa, Sebastián

Sichel (independiente). El jefe comunal dijo que está recabando antecedentes,

como los registros de las cámaras de seguridad, para presentar una querella contra

quienes sean responsables. "Tras el incidente el municipio reforzó la seguridad en

el sector de Ñuñoa, con presencia permanente de personal municipal y rondas
policiales. "No solo buscamos resguardarlo a él sino también a los vecinos, porque

esto generó alta conmoción", acotó el alcalde y planteó que "es peligroso que estas

formas se tomen la política en Chile".
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En qué consisten los dos acuerdos
que firmaron Chile y Estados Unidos
Dos son los acuerdos que firmaron ministros chilenos con el enbajador de Estados Unidos en Chile. El primero, de seguri-

dad, corresponde a una carta de acuerdos sobre narcóticos; a un texto en el que se concentra en la batalla contra el crimen

organizado internacional que entrega un millón de dólares para que la PDI realice investigaciones en conjunto con el FBI.
En lo concreto, el Departamento de Estado entregará recursos tecnológicos a Chile para combatir el crimen organizado. El

segundo acuerdo es la firma del Memorándum de Entendimiento (MOU) para fortalecer la cooperación en minerales críticos

(recursos naturales como el litio, cobalto y tierras raras, entre otros). Según informó Cancillería, Chile mantiene su soberanía

sobre los recursos naturales, sus decisiones regulatorias y sus procesos de autorización.

Cristian Labbé
renunció al Partido
Nacional Libertario
El exdiputado Cristián Labbé renunció al Partido
Nacional Libertario (PNL) y acusó que cuando fue

parte de la colectividad "di mi opinión, se me canceló

de cierta manera". En su programa radial "Como día

lunes", el exparlamentario confirmó que renunció "sin

tanto bombo y platillo, porque no quería que fuera
noticia". Según relató Labbé en el programa, renunció

"para tener cierta independencia política para poder

dar mi opinión, y todos saben lo que pasó con el
Partido Nacional Libertario, cuando yo no estaba de
acuerdo con ciertos temas que se habían decidido por parte de la directiva", explicó. Labbé recalcó que "hoy política-

mente soy independiente, pero eso no quiere decir que no le tenga gran aprecio al partido, y espero que les vaya bien

a sus parlamentarios y a Johannes (Kaiser) en la presidencia, como también al gobierno".

ATON

DC informo que rechaza el proyecto
de reconstrucción del gobierno
Jorge Díaz, jefe de la bancada de diputados de la Democracia Cristiana

(DC), dijo que su partido rechazará la idea de legislar el proyecto de ley de

Reconstrucción del gobierno y apuntó a la posibilidad de recurrir al Tribu-

nal Constitucional. "La Bancada de diputados y diputadas de la Democracia

Cristiana ha tomado la decisión de iniciar una reserva de constitucionalidad

respecto al proyecto de reconstrucción y que, principalmente, dice relación

con la manera en cómo se ha presentado el proyecto", aseguró Díaz. Y agregó
que "vamos a rechazar la idea de legislar para que previamente se acuda al

Tribunal Constitucional a ver la reserva de constitucionalidad, que es la lo que

corresponde, para disipar todas las dudas de la forma de tramitación de este

proyecto de ley". Acotó que la también denominada ley miscelánea contiene
modificaciones legales como cuando se plantean cambios en los impuestos

o cargas impositivas que deben ser tratados de manera separada, es decir, en

diversos proyectos y no en uno solo.

Cerrillos 0
Municipalidad

La Ilustre Municipalidad de Cerrillos, llama a Concurso Público de antecedentes y
oposición para proveer los cargos vacantes correspondientes a los escalafones que se

detallan a continuación de la planta municipal para desempeñarse en el cargo de Según
señala la base concursable.

Estamento Grado Vacantes
Directivo 4º 1

Directivo 7º 3
Profesional 10 4
Profesional 11 2
Profesional 12º 2
Jefatura 11º 2
Técnico 14° 4
Técnico 13ª 1
Administrativo 14 8

Requisitos Generales

El concurso estará ajustado a lo establecido en los artículos 8 Nº1, 10 y 11 de la Ley
18.883 "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales", a la Ley Nº 20.922, que
modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega nuevas
competencias a la subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Ley Nº19.280
que modifica Ley Nº18.695 y establece Normas sobre Plantas de Personal de las
Municipalidades; Reglamento Nº9 del año 2023, que modifica Planta del personal de la
Municipalidad de Cerrillos; Reglamento Nº4 de Concursos Públicos de la Municipalidad de

Cerrillos y sus modificaciones.

Retiro de las Bases de Concursos
Las Bases estarán disponibles en la página web de la municipalidad www.mcerrillos.cl y
de manera presencial en la Dirección de Gestión de Personas entre los días del 21 al 30
de abril de 2026, ambos días inclusive, de lunes a jueves, salvo festivos, en horario de
08:30 a 18:00 horas. Y el viernes desde las 08:30 a las 14:00 horas. Ubicada en Piloto
Lazo Nº 90 (segundo piso), en la Comuna de Cerrillos.

Recepción de Antecedentes

La recepción de postulaciones, serán presenciales (sobre cerrado) y se extenderán hasta

el día 30 de abril de 2026 a las 14:30 horas, esto en la Dirección de Gestión de Personas
de Municipalidad de Cerrillos ubicada en Piloto Lazo Nº 90 (segundo piso). Revisar Bases

para ajustarse al formato de presentación. No se considerarán postulaciones ni
antecedentes fuera de plazo.

Calendarización de Proceso

Recepción de Antecedentes: Presencial en la Dirección de Gestión de personas de la
Municipalidad de Cerrillos según establecen las bases del concurso, entre los días 21 y
30 de abril de 2026.

Evaluación Psicolaboral: 13 y 18 de mayo de 2026
Evaluación Teórica Escrita - Aplicable para cargos Directivos, Profesionales,
Jefaturas y Técnicos: 20 de mayo del 2026

Entrevistas Personal: 25 al 29 de mayo del 2026
Resolución de Concurso: 05 de junio del 2026

Ingreso al Servicio: 08 de junio del 2026

Johnny Yáñez Díaz
Alcalde
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